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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERY/C'OS QUE CELEBRAN POR IJNA PARTE "EL

MUNICIPIO DESAYUIA, JALISCO, REPRESENIÁDO EN ESTEACIO POR LOS FUNCIONAR/OS

PUBLICOS; C.C. LtC. OSCAR DAMEL CARR/óÍV CALVARIO, t.C.P. JOSE [U'S JTMENEZ DIAZ,

EN SU CARÁCTER DE PRES'DE,VIE MUNICIPAL Y TESORERO IIIUNICIPAL, A QUIEN EN LO

sucEs,vo sE LE DENoMtNAnÁ "et uu¡ttctpto" y poR a orRA PARIE u EIIPRESA

"MON|JMA JIJRIDICOS SA DE Cv"; REPRESEMADA POR tA PERSOI'/A FlSlCA, LIC' MARTH/.
AURORA I4ORAIES GOMEZ, Y A QUIEN E¡/ IO SUCESIYO SE LE DENOMINARA )'EI:.

PROFES'OI'J'SIA " AL TENOR DE US SIGUIEI'JIES;

DECLARAG/ONES;

A) D ecl ar a EL PROFESIOil/S IA r

1 .- Que está legalmente constituido, bajo la Escritura Publica número 32188, suscrita ante el
Notaio Público 79, de la Municipalidad de Guadalajara, Jalisco.

2.- Tener como domicilio el ubicado en Av. De la Paz, numero de finca 2860, lnt C, Colonia

Arcos Vallaña, C.P.44690, Guadalajara, Jalisco.

3.- Que es una persona ñslca estableada que cuenta con elementos propios sufrctentes y con
la capacidad profesional necesaia para ejecutar y/o cumpli las actividades y servrcros
profesiona/es que se /e encomienden, por lo que está en condiciones de ob/tgarse en esfe
contrato para presfar sus serviclos a EL PROFESIOIVISIA con el carácter de Consultot.

4.- Que hace del conoamiento de EL MUNICIPIO que, para el pago de la contraprestación de

/os servicios profesionales que por el presente instrumento se le encomienden, opla por el
supuesfo previsfo en la fracción lll del alículo 110 de la Ley del lmpuesto sobre la Renta, lo
que comunica a EL PROFESIOilTSIA para todos los eÍecfos /egales a que haya lugar.

5.- Estar representada por la C.C. LlC. MARTHA AURORA irORllLEs GOMEI con cedula
Profesional No.100914, tal como se detalla en escritura pública antes mencionada. I

B) Declara EL MUNICIPIO

l.- Ser un lttlunicipio con autonomia, de acuerdo a lo previsto en el artículo 115 fracción ll de
la Constitución Politica de /os Estados Unidos Mexicanos, constifuida de conformidad con la
legislación mexicana.

2.- Tener su domic¡lio en Calle Escobedo, núntero de finca 52, CoL Centro. C.P. 49300,
Sayula. Jalisco.

rElpres€nte coñtr¿to se raaliÉ pordupl¡cado
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3.- Oue es su necesidad, la de utilizar /os servlcios de EL PR9FESI?NISTA, para desempeñar

laactividaddeCONSULIORIA 1NTEGRALylosdemásqueseanslmilaresadichaactividad,
com o p rof e sion al i nde pendiente.

CLAUSULAS;

PRIMERA.- En viftud del presente contrato EL PROFESIOMISTA se obliga a prestar a EL

MUNICIPIO, /os slguienfes seruícios profesionales independientes:

CO^JSULIOR/A INTEGRAL DE tA CESLOil MUNICIPAL. Los frabajos resuftantes de la
prestación de seliclos profesionales independientes anfes refendos serán entregados por EL

PROFESTOilTSIA, de manera mensual.

Mediante minutas y/o repoies firmados por ambas parfes, en las cuales quedaran plasmadas

las adividades realizadas en la consultoría, misntas que podrán ser en cualquiera de las áreas
que EL MUNICIPIO requiera.

SEGUiTDA.- Como resultado de la manífestación contenida en la declaración A-3 de esfe

instrumento, EL MUNICIPIO se obliga a pagar a EL PROFESTOil,STA la cantidad de $

23,200.00 ( VEI^/IIIRES MIL DOSCIENTOS PESOS 00n00 M.N.) De nanera peiódica
mensual, lmpuesfos incluidos, esta cantidad será pagadera por /os meses de Octubre,

Noviembre y Diciembre del año 2021. A patir del 01 de Enero 2022 y hasta el 30 de

Septienbre de 2024, tendrá un cosfo de $ 50,000.00 más impuestos. Que serán cubiertas
cada una en una exhibición mensual, a más tardar los días 03 de cada mes, señalando como
documento de acuerdo de pago de honorarios el recibo firmado pu EL PROFESTO^JISIA.

TERCERA.- EL MUNICIPIO acepta que EL PROFESIONISTAIe otorgue los corespondienfes
recrbos de comprobación, según lo dispuesfo por /os aftículos29y 29-A del Cód¡go Frscal de

la Federación.

CUARTA.- Se esfrpu/a que la vigenc¡a del presente contrato será por el peiodo del 01 de

Octubre de 2021 al 30 de Septiembre de 2024, plazo que podrá prcnogarse, previo acuerdo

entre las pañes.

CUARTA BfS.- En vitud de ser un contrato por ttempo dete¡minado confarme a la cláusula
que antecede, se estrpu/a que en caso de que EL PROFESTOI\,rSÍA decida terminar la
prestación de seruicios para con EL MUNICIPIO de forma unilateral, éste deberá informar su

decisión con un mes de anticipacíón a la fecha en que pretenda terninar an la prestaciÓn del

servicio pactado.

r[lonul,[lo

rElpresente contlato se realiza porduplicado.
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QUINTA,- EL PROFESIONISTA nanifiesta que si EL tllJNlClPlO ha recibido algún tipo de
curso o capacitación para el desarrollo óptimo de su prestación de seruiao.

EL MUNICIPIO no podtá rescindlr esfe contrato sino pasado un término de doce meses de
tiempo laborado, a partt de la capacitación recibida o en caso contraio quedará obligado a
rembolsar a EL PR0FES/01'//SIA el nonto erogado por concepto de dicha capacitac¡ón.

SEXIA.- EL MUNICIPIO manifiesta que EL PROFESIONISTA podrá tener derecho a recibir
el pago de VIATICOS, previa comprobación y facturación al respecto, cuando se tenga la
necesidad de frasladarse tuera del lugar de residencia de EL PROFESTOiT/SIA.

SEPTIMA.-EL MUNICIPIO se obliga a proporcionar la información y documentación necesaia
a EL PROFESIONISTA con el frn de que éste cumpla eficaznenle las obligaciones contenidas
en el presente instrumento.

OCTAVA.- Las parfes de común acuerdo convendrán los elementos necesanos que para el
cumplimiento de las obligaciones nateia de esie lnsfrui¡enfo deban efectuarse.

NOVENA.- Durante la vigencia del presente contrato EL PROFESIONISTA podrá comunicar
a EL MUNICIPIO sus comentanbs relacionados con la prestacion de los seryicios objeto del
presente contrato, tendientes a obtener /os mejores resu/fados posó/es respecfo de los
serulcios objeto de este instrumento.

DECIMA.- Las partes de común acuerdo, podrán establecer las modificaciones en el contenido
del presente contrato que estimen peñinentes.

DECIMO PRIMERA.- En caso de que EL PROFES,O^JrSIA íncumpla con la obligación de
prestar los servicios conyenidos en el presente instrumento, EL MUNICIPIO tendrá derecho a
rescindir el presente contrato, notiftcando por escrito tal situación a EL PROFESIONISTA.

DECIMO SEGUi/DA.- EI- PROFES/ONTSIA se oblrga a no divulgar ninguno de los aspectos
de los negocíos de EL MUNICIPIO, ni p:opctrcionaie a trrceia persona. verbalmente o por

escrrto, diecta o indirectanente, información alguna sobre /os sislemas y act¡vidades de

cualquier clase gue observe de EL MUNICIPIO y no en el desanollo de sus actividades y no
mostrara a terceros los documenfos, expedientes, escnfos, arlículos, contratos, bitácora,

esfados de cuenta, y de más mateiales e información que le proporcione EL MUNICIPIO o
que prepare o formule con relación a sus servicios.

DECIMO TERCERA.- Et PROFESTOIVTSIA se oó/iga no obstanfe de la rescision del presente

contrato, a no divulgar ni a seryirse personalmente de /os negocios de EL MUNICIPIO, que

fueren de su conocimiento con motivo de la relación de trabajo ni a proporcionar a terceros la
información y documentos seña/ados en la cláusula que antecede. Para el caso contraio EL

[[|onu[[|o
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PR0FES,0^/,SIA quedará sujeta a la
responsabilidad civil por daños y perjuicios que causare a EL MUNICIPIO, así como a las
sanclones de caráctil penal a que se hiciere acreedora.

DECIMO CUARTA.- Anbas pales contratantes declaran que respecto a las obligaciones y
derechos que mutuamente /es conesponde en sus respectivas calidades de MUNICIPIO y
PROFESTO,VISIA y que no hayan sido motivo de cláusula expresa en el presente contrato, se
podrá añadir en un anexo presente previo convenio entre las parfes.

Leido que fue por ambas parfes esfe documento ante /os festrgos que también firman e
lmpuestos de su contenido y sabedores de las obligaciones que contraen, lo firman por

duplicado en la Ciudad de Sayula, Jalisco, a los 01 dias del nes de Octubre del año 2021.

POR EL MUNIC!PIO

;,', PRES NTE NICIPAL

[[lcnu[[lG
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R CALVARIO

EI. PROFES'OilISTA
(MONUMA)
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[[lonu|,[|oIL AYT'NTA}flENTO DE
SAYUI,AJALISCO.
PRESENTE:

Por medio del presente ocuñrc nrc pemito el saludarle, esperando que se

encuente bien y que todos sus proyectos estén conforme a sus objetivos, ahora bien
aprovecho la ocasión y @nryfrezr.o ante uste4 a efecto de manifesta¡le que se llevó a cabo

Ia "CAPACITACIÓN GUBERNAMENTAL, del mes de ENERO del año 2022 qlas
i¡stalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, referente al tema de

"LEY DE SISTEMA ANTICORRTJPCIÓN DEL E§TADO I}E JALISCO".

En la cual se vieron diferent€s puntos de la misrng dado que es importante
conocer los lineamientos y la base ñ¡ndarnental de la administración pública para poder
brrindar rm mejor servicio como servidores.

[¡s colaboradores del IL Ayuntrmienúo de Seyule, Jelisco, estuüeron en la
capacitación realiz'da por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes
mencionado.

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o
aclaración.

Atent¡
§ayula, Jalirco, a 2E

It

t! o¡{i(ertha Auror¡ Góm
Ced. Prof. 14

¡ H¡ciend¡ Municipal
J¡li¡co Admón. 2021 -20A
Fima de cntcr¡do.



PROGRAIA

lntroducclón a l¡ Lcy del Sllbmr Anüco-
miPclón

Hlstorla y .nbcad€nteá dol Slstom¡ Anti-
comrpclón

Slstama Anücorrupclón on cl ámblto Fo-

derel, Eatatrl y unlclp.l

Legishclón en m.tcrla dc Sbbmr Anüco-
nupclón

oftul'á'l

LEY DEL SISTEMA
ArYTrconnupcróN
DEL ESTADO DE JA.

LISCO

NOMBRE:

Lic. Martha Aurora Morales Gómez

caplcmlctóN DEL MES DE
ENERO 2022

SAYULA, JALISCO

oesplcno oe lsesonh

DOÍIIICILIO CALLE VIDRIO, NUiiERO
2380, INTERIOR- A, C.P. ¿14550, COLO-
NIA BARRERA EN GUADALAJARA, JA.

Ltsco
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Tiene por objeto establecer y regular
las acciones relativas a la coordina-
ción entre el Estado y los Municipios,
para el funcionamiento del Sistema
Estatal previsto en el artlculo 113 de
la Constitución Polftica de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, 107 Ter de la
Constitución Polftica del Estado de
Jalisco y 36 de la Ley General del
Sistema Nacional AnticorruPción,
con el propósito de que las autorida-
des competentes prevengan, investi-
guen y sancionen las faltas adminis-
trativas y hechos que la ley señale
como delitos en materia de conup-
ción

El Sistema Estatal tiene por objeto
establecer principios, bases genera-
les, pollticas públicas y procedimien-
tos para la coordinación entre las au-
toridades de todos los órdenes de
gobiemo en la prevención, detección
y sanción de faltas administraüvas y
hechos que la ley señale como deli-
tos en materia de conupción, asf co-
mo en la fiscalización y control de
recursos públicos. Es una ¡nstancia
cuya finalidad es establecer, articular
y evaluar la polltica en la materia.

El Sistema Estatal se integra por:

. El Comité Coordinador;

. El Comité de Participación Social;
v

. El Sistema Estatal de Fiscaliza-
ción.

Son objetivos d6 eBta Loy:

lntegrar el Estado de Jel¡sco al S¡steme
Nacional Anticorrupción;

Establocar mecenismos de coordinac¡ón
enúe los dlvorsos órganos de com-
bate a la conupción en el Estado y
kls municipios, armonizándose con
€l S¡stema Nacional;

Establ66r las bases mf nlmas, para la
pr€vención d€ las faltas adminis-
trativas y los hechos que la ley
señale como delitos en metaria do
conupclón;

Establocar las basas para la smlslón do
polltlcas públlc83 lntegralcs en ol
combate a la conupclón, esf como
en la f,scallzeción y control de los
recurse públicos, armonlzándose
con €l Slstema Naclonal;

EsEblecor les directricos básicas que
delinan la coordlnac¡ón de lss au-
toridades competentÉs pera la g€-
neraclón d€ polltlcas prlbllces en
matsrla d€ pr€vanclón, lnvestige-
clón, debcc¡ón, contIol, sanc¡ón,
disuas¡ón y combate a la corrup
ción armonizándos€ con 6l Siste-
ma Nacionel;

Regular le organizac¡ón y funcionami€nto
del Sistema Estatal Ant¡corrupción,
su Comlté Coordlnador y su Secre-
Erfa Ejecutiva, asf como €stiable.
cor las bases de coordinación 6n-
tre sus ¡ntograntrs;

Establ€csr las bases, prlnc¡p¡os y proce-
dlmientos para la orgenizac¡ón y
tuncionamlento dcl Comité de Par-
tlclpaclón Soclali

Establecor las bases y pollt¡cas para la
promoclón, bmanto y dlfuslón de
le cultura de ¡ntegrldad en al sErvl-
cio públlc!, asf como de la r€ndl-
clón de cuentas, d6 la transparen-
cie, de la fiscalización y del cfitrol
de los rocursos públicos;
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[[lonu[[loH. AYUNTAMIENTO DE
SAYULA, JALISCO.
PRESENTE:

Por medio del presente ocurso me permito el saludarle, esperando que se

encuentre bien y que todos sus proyectos estén conforme a sus objetivos, ahora bien

aprovecho Ia ocasión y comparezco ante usted, a efecto de manifestarle que se llevó a cabo

Ia "CAPACITACIÓN GUBERNAMENTAL" del mes de FEBRERO del año 2022 en las

instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, referente al tema de
*POLÍTICAS PÚBLICAS.".

En la cual se vieron diferentes puntos de la misma, dado que es importante
conocer los lineamientos y la base fundamental de la administración pública para poder

brindar un mejor servicio como sen,idores.

Los colaboradores del H. Ayuntamicnto de Sayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación realizada por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes

mencionado.

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o
acla¡ación.

Atentrmente
Sayula, Jalisco, a BRERO de2022.

M heA tors Morg oDez

Re p rese*trñfd- 
-

,tr'
,+Ced. Prof. 100914

:.i-\' i1

ffiffié l*i":nr**, o¡*.
1 $WtÜfo de la Hacienda Municipal

Sáyula, Jalisco Admón. 2021-2024
Firma de enterado.



¿Oué son las Políticas Publicas?

Lo que se entiende comÚnmente
por Política Pública;

Definiciones de Política Pública;

Ventajas y Desventajas de las
Políticas Públicas;

¿Cómo se elaboran Y analizan
las Políticas Públicas?;
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POLiTICAS
PÚBLICAS

NOMBRE,

Lic. Martha Aurora Morales Gómez

CAPACITACIÓI OEI MES DE
FEBRERO 2022

SAYULA, JALISCO

OOMICILIO CALLE VIDRIO, NUMERO
2380, INTERIOR- A, C.P. ¡14550, COLO-
NIA BARRERA EN GUAOALAJARA, JA.

LISCO

DESPACHO DE ASESOR¡A

PROGRAI'A



Hay un gran conjunto de Políticas
Públicas que en cierto momento se
vuelven objeto de incidencia de las
organizaciones, dado que se consti-
tuyen en potencias aliadas o decla-
radas amenazas al cumplimiento de
sus respectivas agendas. Con esto
nos referimos a los ¡ntereses que
predominan en cada grupo, los cua-
les lógicamente no quieren verse
afectados.

La participación ciudadana en distin-
tos momentos, es una de las mane-
ras de contar con Políticas PÚblicas
socialmente relevantes. Más adelan-
te haremos nuevamente mención
sobre esto, a fin de que quede más
explicado este punto.

La conslrucción de alianzas con or-
ganizaciones de los sectores público
y privado, es decir que en una Políti-
ca Pública deben intervenir estos
dos actores, a fin de que cada uno
manifieste su postura y en momento
dado puedan aportar a la propuesta.
Recordemos que cuando se imPle-
mente la politica, todos serán afecta-
dos de manera positiva o negativa.

Las Políticas Públicas son las accio-
nes de gobierno, es la acción em¡tida
po. éste, que busca cómo dar res-
puestas a las diversas demandas de
la sociedad, como señala Chandler y
Plano, se pueden entender como
uso estratégico de recursos para ali-
viar los problemas nacionales.

El estudio de las Políticas Públicas
como bien plantea Pallares (la cual
es una visión anticuada para otros
autores), debe realizarse, plantearse
bajo tres cuestiones: "Qué políticas
desarrolla el Estado en los diferentes
ámbitos de su actividad, cómo se
elaboran y desarrollan y cómo se
evalúan y cambian". "Analizar Qué
hacen los gobiernos, Cómo y Por
qué lo hacen y Qué Efecto produce."
Estas sencillas preguntas nos pue-
den servir como una sencilla guía
para ir analizando una Política Públi-
ca, sin aún entrar en terminología
económica o política compleja.

.Las Polít¡cas Públicas t¡enen que ver con el
acceso de ¡as personas a b¡enes y servi-
c¡os. Cons¡sten, prec¡samente, de reglas
y acciones que tienen como objetivo re-
solver y dar Espuestas a la mult¡plic¡dad
de neces¡dades, intereses y preferencias
de grupos y personas que integran una
sociedad. Esto as lo que generalmenle
se conoce como "agregar demandas", de
forma tal que al final, las soluc¡ones en-
contradas permitan que personas y gru-
pos @exislan a pesar de sus diferencias.
Generalmente se lienen instrumentos
para plantear e impulsar las Polit¡cas
Públ¡cas, dependiendo del tipo de aclo-
res que intervienen éstos pueden variar.
Pafa el caso del gobiemo a través de sus
institucionos al elaborar una propuesta se
basan en los siguientes aspectos:

. Las normas juridicas. Es a través de las
normas iurídicas que los poderes públF
cos aulorizan y establecen las activida-
des que constiluyen las polít¡cas, y tam-
bién, limitan la discrecionalidad en el
actuar de los que la elaborañ y ejecutan.
Es dec¡r, basarse en todo tipo de norma y
ley esl,ablecida.

.Los serv¡cios de personal. Elaborar las polili-
cás requiere infraestructura humana,
organ¡zativa y de material.

.Los recursos materiales. Destacan princ¡pal-

mente los ñnanc¡eros ya que son lo que
suelen ser más restringidos.

.La persuasión. Los c¡udadanos consideran
al gobierno como legitima expres¡ón de la
inlerprelación mayoritaria de los intere-
ses generales de la soc¡edad. Es por
eslo, que se debe responder correcta-
mente a las demandas sociales, ya que
e¡ gob¡erno como ente debe velar por los
inlereses de los que están baio su tutela.
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POLíNCAS PÚBLICAS
FEBRERO 2022
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CONIRA IO OE PRESIAC/ÓN DE SERY/Ci OS QUE CELEERAN POR UNA PARTE "EL MUNICIPIO

DE SAru¿,', JAUSCO, REPRESENTADO EN ESIE ACIO POR tO§ FUNC/O/VAR/OS PUETICOS;

C.C. UC, OSCAR DANIEL CARRIÓN CALVARIO, T.C,P. JOSE LUIS JIITENE;Z, AAl EN SU

CARÁCTER DE PRESIDENIE MIJNICIPAL Y TESORERO UNICIPAL, A QUIEN EN LO

SUCES'YO SE tE DE'{O¡I,'I'I'ARIi "EL MUNICIPIO" Y POR U OTRA PARTE U EMPRESA

"MONULA JURIDICOS sA DE CV"; REPRESENIADA POR U UC. MARTHA AURORA

MORALES GOMEZ, Y A QU/EN EN LO SUCES/VO SE LE DENOMINARA "EL PROFES'O'I,'STA"

IENOR DE tÁS S,GUIENIES

DECTARACIOI,JES;

A) Declara EL PROFESIO/II/SIA:

1,- Que está legalmente constituido, búo la Esctitura Publ¡ca númerc 32188, suscnta arfe e,
Notario Públim 79, de la Munic¡pal¡dad de Guadal4ara, Jalisco.

2.- Tenet como donic¡lio el ub¡cado en Av. De la Paz, numero de finca 28ñ, lnt C, Colonia
Arcos Vallarta, C.P.U690, Guadalajaru, Jal¡sco.

i.- Que es una persona fisica establec¡da que cuonta con elemüttos propios suficientes y con
la capacidad üofesional necesaia para ejef;utar y/o cunplir lx actividades y seruicios
prcfesionales que se le encomienden, por lo que está en condic¡ones de obl¡garse en este
contruto para prestar sus serybros a Et PROFESTOTVTSIA con el caráclet de Consultor de
Ob¡a Pública.

4.- Que hace del conocimiento de EL MUNICIPIO que, para el pago de la contraprestación de
/os sel14c¡os profeslonales que por el presente instrumento se le encomienden, opta por el
supuesto prev,sfo e, la tracc¡ón lll del añiculo 110 de la Ley del lmpueso sobre la Renta, lo
que conunica a EL PROFESIOI\IISrA pam lodos /os efecfos /egales a que haya lugar.

5.- Estat representada pw la C.C. UC. IARTHA AURORA ,íORALES cotlál. con cduh
Profes¡onal No,100911, lal como se detalla en escrilun pública antes menc¡onada.

B) Decla? EL MUNICIPIO:

1.- Ser un Munic¡p¡o con autonúúa, de acuerdo a lo previsto en el alículo 115 trac;ción ll de
la Const¡tución Política de,os Esfados Unidos Mex¡canos, con§ituida de c@tomidad con la
legislación mexicana.

2.- Tener su donic¡lio en Calle Escobedo, número de finca 52, CoL Centro, C.P, 49300,
Sayula, Jalisco.

'El ,reul. contr.to .. r..ll!. por dúpllÉ¿o.
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Que es su noces¡da4 la de ut¡lizar los sevicios de EL PROFESTO TTSTA, para desempeñat

act¡vidad de CO¡VSULIOR A INÍEGRAL EN OBRA PUBLICA y los demás gue sean

simileres e d¡che ad¡v¡dad, cotno profe§onal indewd¡ente

CTAUSULAS;

PNMERA.- En i ud del presente contrato Et PROFESTOTV/SIA se úliga a prcstar a EL

NU NlClPlO, los s,guienfes seMbíos profesionales independientes:

COiTSUIIOR A INTEGRAL EN OBRA PÚBL\CA. Los trabÚos resultantes de la Nestacion
de servicios profesionales independieñes antes refer?os serán entregados pot EL
PROFES/OilISIA, de nanera mensuaL

Med¡ante m¡nutas y/o rcpoftes'¡¡mados por ambas pades, en las cuales quedarcn plasnadas
las adividades realizadas en la consuftoria, mismas que podrán ser en cudquiera de las áreas
que EL MUNICIPIO requ¡erc.

SEGUI\rDA.- Como resultado de la manifeslaciut ctrtten¡da en la dxlaraci6n A-3 de e§e
¡nstrumento, EL MUNICIP,O se obliga a pagar a EL PROFESTOI\rrSIA la cantidad de $
15,0N.00 ( QUINCE MIL PESOS N/100 H.N) Más ¡npueslos, de manera peiMica mensua|
que serán cuüeftos durante su v¡gencia, a más tañar los días 03 de cada mes, señalando
cono documento de acuerdo de pago de honoruños el recibo frrmado por EL
PROFESIONISTA.

TERCERA.- EL MUNICIPIO acepta que EL PROFESTONISTA le doryue los cürespondientes
rec¡bos de cemprobac¡ón, según lo dispuego por los añículos 29 y 2gA del Código Fiscal de
la Federcc¡in.

CUARTA.- Se esfipula que la vigencia del üesente contato será por el pqiodo dsl 02 de
Mazo de 2022 al 30 de Sept¡enbre de 2024, plazo que pdrá pronrya§e, previo uuerdo
entre las pa,tes.

CUARTA BlS.- En viñud de set un contrato pot tienpo ddeminado conforme a la cláusula
que antecede, se est pula que en caso de que EL PROFESTOTVTSIA decida teminar la
pre§ación de serviaos para con EL MUNICIPIO de foma unilateral, éste deberá info¡mar su
decision mn un mes de ant¡cipac¡ón a la fecha en que pretmda teminar con la prestación del
sevicio pacfado.

'El pr.¡rL .úlr¡c e r.áll¡. pcr düplknlo.
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-1 \ oUrrvIA.- Et PROFESTOTVTSIA rnenifresta que si EL üUNlClPlO ha rcc¡bido algún t¡po de

clJtso o capecitaciÓn para el desar,ollo optino de su pre§etr,ifu de seN¡cio

EL MUNICIPIO no pdrá resc¡núr este confralo s,no pasado un t m¡no de doce mesos de

tienpo laborado, a pafth de la capacitación rcc¡bide o en caso contredo quedará obl¡gado a
rcmbolsar a EL PROFESIONISTA el nonto ercgado pot concepto de diúa capac¡tación.

SEXTA.- EL lltUNlClPlO manifie§a gue E¿ PROFESToTVTSTA podrá tener derecho a rccib¡I
el pego de VIATICOS, prev¡a conprobación y faclurac¡ón al respecto, cuando se tenga la

necesidad de trasladarse fuera del lugar de residencia de EL PROFES,OÍVTSIA.

SEPTIMA.-EL tiUNlClPlO se obliga a proporcionar la informacion y dúumentac¡ón necesaña
a EL PROFESIONISTA con el frn de que éste cumpla efrcazmente las obligaciones contenidas
en el prcsente inslrumento.

OCTAVA,- Las pañes de común acuerdo convendrán los elementos n@esaios que para el
cunpl¡miento de las obl¡gaciües mateia de este ¡nstrunento deban efedüarse.

NOVENA,- Durante la vigencia del presente contrato EL PROFESIONISTA podrá comunicar
a EL MUNICIPIO sus cr,me¡rtaios relacionados con la üeslación de,os serucios oqeb del
ptesente contrato, tend¡entes a obtenet los melores ¡esu/fados posib/es /especfo de los
se¡vicios oblefo de esfe ¡nstrunento.

DECIMA' Las partes de común acuerdo, pdrán establecer las modl¡ficac¡ones en el @nten¡do
del presente contrato que est¡men peftinentes.

DECII O PHuERA.- En caso de que EL PROFESTO/VTSIA incumpla con la obligación de
prestar,os servicros oonvenidos en el pÍesente ¡ndrumento, EL üUNlClPlO tendrá dercdn a
escindir el Nesente contrato, ndifrcando pot esüito tal situación a EL PROFESIONISTA.

DECIMO SEGUNDA.- Et PROFESTOTV,STA se obl¡ga a no divulgar ninguno de los aspectos
de /os negocios de EL MUNICIPIO, ni prcporclonare a tetcf,.ru persona, verbalnente o pot
escito, d¡rccla o ¡nd¡rcclanente, infomac¡dt alguna sobre los s,sfemas y act¡vidades de
cualqu¡er clase que obserue de EL MUNICIPIO y no en el desafiollo de sus act¡v¡dades y no
mostran a terceros los documentos, expedientes, escr'los, arlículos, @ntratos, AÉcora,
estados de cuenta, y de nás mateñales e infumación que le proporcione EL MUNICIPIO o
que prcpare o fo¡mule con rclación a sus sevic¡os.

DECIMO TERCERA.- Et PROFESTOTVTSTA se obl¡ga no ob§ante de la rescisión del presente

contrato, a no divulgar ni a seruirse prsonaln tte de los negocios de EL MUNICIPIO, que

fueren de su conrcimiento con molivo de la relación de trabajo ni a proporcionat a terceros la
¡nfomaqon y docunenfos señarados en la cláusula que ant*ede. Parc d caso conlrcio EL

'tl Flenl. <6trdc * @¡¡a oor dsd¡edo.

l,[lonu[[|o
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PROFES,OIJ,SIA quedará sujeta a la

re,sponsabilidad civil por daños y perjuicios que causare a EL MUNICIPIO, asi como a las

sanclones de carácler penal a que se hiciere acreedora.

DECIMO CUARTA.- Ambas partes contratantes declaran que respecto a las obligaciones y
derechos que mutuamente /es conesponde en sus respecflvas calidades de MUNICIPIO y
PROFESTOIúrSIA y que no hayan sido motivo de cláusula expresa en el presente contrato, se
podrá añadir en un enexo presente previo convenio entre las peñes.

Leido que tue por ambas parfes este documento ante los testr'gos que también firman e
impueslos de su contenido y sabedores de las obligaciones que contraen, lo firman por
duplicado en la Ciudad de Sayula, Jalisco, a los 02 dias del mes de Marzo del año 2022.

PORELMUNICIPIO

[[lonuf[|o
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CALVARIO

uc. nAR AURORA
Cedule

JI'IENEZ DIAZ

$su¡

s,or"t TA

100911
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'ElpÍaaanla conlr¡to ¡a aa¡lha pordupllcado.



[[|onu|,[loH. AYUNTAMIENTO DE
SAYULA, JALISCO.
PRESENTE:

Poromedio del presente ocurso me permito el saludarle, esperando que se

encuentre bien y que todos sus proyectos estén conforme a sus objetivos, ahora bien
aprovecho la ocasión y comparezco ante usted, a efecto de manifestarle que se llevó a cabo

Ia..CAPACITACIÓN GUBERNAMENTAL" del mes de MARZO del año 2022 en las

instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, referente al tema de
..POLiTICAS PÚBLICAS 2 ".

En la cual se vieron diferentes puntos de la misma, dado que es importante
conocer los lineamientos y la base fundamental de la administ¡ación pública para poder
brindar un mejor servicio como servidores.

Los colaboradores del H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación realizada por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes
mencionado.

Sin otro panicular por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o
aclaración

Aten
Sayula, Jalisco, a a§po,za,,

r.lt' l,- i,

l. ,];,i
jffiQ
ii ;i

ora les Gómez'
rof. 100914

Representante.

I tt

uis Jiménez Díaz
E do de !a Hacienda Municipal

Sayula, Jalisco Admón. 2021-2024.
Firm¡ de enterado.



Definición y componentes de

las polítícas públicas

Formulación de las Poliücas
públicas

Proceso de implementación de
las poliücas públicas

Evaluación de las Políticas Pú-
blicas

Participación de los ciudada-
nos en los procesos de Políti-
cas públicas

ffiI
ffB

PRO

'..:,,

ii ,.
;,
l:',. '

ii i...,t.t u

L

OESPACHO DE ASESORíA

DOi CILtO CALLE VtORtO, NUIIERO
2380, INTERIOR- A, C.P. ¿14550, COLO-
NIA BARRERA EN GUADALAJARA, JA.

LISCO

POLiTICAS
pÚnrrcas z

NOMBRE:

Lic. Martha Aurora Morales Gómez

CAPACITACIÓN DEL MES DE
JiANZO 2022

SAYULA, JALISCO
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La definición de polÍtica pública ha
presentado grandes dificultades para
su delimitación y existen múltiples
perspectivas, lo que dificulta su apli-
cación práctica. Por lo tanto, contar
con claridad sobre lo que es política
pública permitirá entender el llamado
que se realiza para una participación
más activa de diversos actores públi-
cos y sociales, por fuera de go-
bierno, en la formación de las políti-
cas y en su gobernanza. La polít¡ca
pública no es resultado de un proce-
so objetivo de búsqueda del bien co-
mún y su formación no es tesponsa-
bilidad exclusiva del gobierno. Por lo
tanto, es clave entender claramente
cuál es el papel del gobierno en el
proceso y cuándo las actividades gu-
bemamentales no responden a una
acción de política pública.

La política pública hay que compren-
derla como el resultado de una ac-
ción colectiva que se desarrolla en lo
público y de una serie de transacc¡o-
nes políticas, en donde el gobierno
ya no tiene como único objetivo eje-
cutar lo planeado, sino también ga-
rantiza¡ la coordinación y la coopera-
ción de los actores clave. Lo anterior
recalca dos elementos fundamenta-
les del concepto: lo político y lo pú-
blico.

La fase de formulación dentro del
proceso de la política pública es el
momento en el cual las acciones de
política se diseñan y estructuran. Es-
ta fase que posee sus propias diná-
micas, decisiones, restricciones y
actores según el tiempo y espacio en
que se desarrolle, es donde la op-
ción de política a implementar toma
forma.

EI objetivo en esta fase del proceso
es constituir una opción de polltica
bien estructurada y factible, pero es-
to requiere que se identifique la rela-
ción entre la solución y las causas
del problema. A la vez que la opción
seleccionada debe ser coherente
con la capacidad de gobernar
(gobernab¡lidad) del gobierno a car-
go. Comprender bien esta fase es
fundamental para entender al alcan-
ce del papel del gobierno en la ga-
rantía de los derechos ciudadanos.

tas políticas sociales son derechos
de la ciudadanía, ya que la demo-
cracia se fundamenta en la auto-
nomía ciudadana. Cuando se üo-
lan los de¡echos políticos, civiles y
sociales se pone en peligro esa au-
tonomía, es decir, se pone en ries-
go la democracia participativa. Por
esto, es importante ejercer los de-
beres que como ciudadanos se ad-
qüeren, si se desea disfrutar de
una plena democracia y del libre
ejercicio de los derechos ciudada-
nos en un Estado democrático que
"además de sancionar y respaldar
los derechos de ciudadania política
implicados por un régimen demo-
crático, por medio de su sistema
legal e instituciones, sanciona y
respalda una amplia gama de de-
rechos emergentes de la ciudada-
nia ciüI, social y cultural de todos
sus habitantes. "

l¿ rendición de cuentas hace a un
gobierno más transparente y más
creíble ante las expectativas del
público. El desarrollo social, im-
pulsado por las políticas sociales,
disminuye la desigualdad y la ex-
clusión permitiendo un crecimien-
to económico incluyente y más
equitativo.
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[[lonu[[|oH, AYUNTAMIENTO DE
SAYULA, JALISCO.
PRESENTE:

Por medio del presente octuso me permito el saludarle. esperando que se

encuentre bien y que todos sus proyectos estén conforme a sus objetivos, ahora bien

aprovecho la ocasión y comparezco ante usted, a efecto de manifestarle que se llevó a cabo

Ia..CAPACITACIÓN GUBERNAMENTAL" del mes de ABRIL del año 2022 en las

instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, referente al tema de
.'LEY DE ENTREGA-RECEPCIÓN PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS.".

En la cual se vieron diferentes puntos de la misma, dado que es importante
conocer los lineamientos y la base fundamental de la administración pública para poder
brindar un mejor servicio como servidores.

Los colaboradores del H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación realiz¿da por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes
mencionado.

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o
aclaración.

Atenta
Sayula, Jalisco, a 29

a urora ora 6
ed. Prof. 100914
Represent

'1fizze
t'

t,,z.
e la Haciende Municipnl

ayula, Jalisco Adrnón. 2021-2024.
Firma de enterado.
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lntroducción a la Ley de Entre-
ga-Recepción

¿Cómo se realiza la entrega-
recepción ?

Finalidad del procedimiento de
entrega-recepción

Legislación en mater¡a de En-
trega-Recepción

El acto de entrega-recepción

De las Responsabilidades y
Sanciones

PROGRAMA

' . r-1,,\ --

LEY DE ENTREGA
RECEPCIÓN DEL ES.
TADO DE JALISCO Y

SUS MUNICIPIOS

NOMBRE:
Lic. Martha Au¡ora Morales Gómez

CAPACITACIóN DEL TES DE
ABR]L 2022

SAYULA, JALISCO

DESPACHO DE ASESORiA

DOMICILIO CALLE VIDRIO, NUIIIERO
2380, INTERIOR- A, C.P. ¡![550, COLO-
NIA BARRERA EN GUADALAJARA, JA-

Ltsco
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La presente ley es de orden público

y observancia obligatoria y tiene por

objeto estab:ecer las normas genera-

les conforme a las cuales los servi-

dores públicos de los poderes del

Estado, organismos constitucionales

autónomos, ayuntamientos y los or-

ganismos de la administración cen-

l¡alizada y paraestatal, de las admi-

nistraciones estatal y municipales del

estado de Jalisco que administren

fondos, bienes y valores públicos,

entregarán a quienes los sust¡tuyan

al término de su empleo, cargo o co-

misión, los recursos humanos, mate-

riales, financieros, documentos y de-

más información generada en el

ejercicio de sus funciones.

La entrega-recepción es el procedi-

miento administrativo de interés pú,

blico, de cumplimiento obligatorio y

formal mediante el cual un servidor

público que concluye su función, ha-

ce entrega del despacho a su cargo,

mediante la elaboración del acta ad-

m¡n¡strativa de entrega-recepción al

servidor público que lo sust¡tuye en

sus funciones o, en su caso al Ór-

gano lnterno de Control de la entidad

pública de que se trate.

La entrega-recepción se hará:

l. Al tomar posesión del empleo,
cargo o comisión el servidor pú-
blico entrante;

ll. Por cualquier causa por la que
concluya o se suspenda el ejerci-
cio del servidor público de que se
trate; y

lll. Al término de un ejercicio
constitucional, o legal de las entida-
des.

El proced¡m:onto d6 entrega.
recepción tiene como finalidad:

L Garantizar la cont¡nuidad de la fun-
ción pública, administrativa y de ges-
tión de las entidades mediante la
transferencia ordenada, precisa y for-
mal de los bienes, derechos y obliga-
ciones del que es titular;

ll. Documentar la transmisión del pa-
trimon¡o público;

lll. Dar certeza juridica del resguardo
del patrimonio público; y

lV. Delimitar las responsabilidades de
los servidores públicos part¡cipantes.

El procedimiento adm¡n¡strativo de
ontrega-rocepción deberá ¡ealiza¡-
se:

L AI término de un ejercicio const¡tu-
cional, o legal de las entidades; y

ll. Cuando por causas d¡stintas al
cambio de adm¡nistrac¡ón, deban se-
pararse de su cargo, empleo o comi-
sión los servidores públicos a quie-
nes obliga este ordenam¡ento
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f[|onuf[|oH. AYUNTAMIENTO DE
SAYULA, JALISCO.
PRESENTE:

Por medio del presente ocr¡rso me permito el saludarle, esperando que se

encuentre bien y que todos sus proyectos estén contbrme a sus objetivos, ahora bien
aprovecho la ocasión y comparezco ante usted. a efecto de manifestarle que se llevó a cabo

Ia "CAPACITACIÓN GUBERNAMENTAL" del mes de MAYO del año 2022 en las

instalaciones de la Presidencia Municipal de este H. Ayuntamiento, referente al tema de
*LEY DE AUSTERIDAD Y AHORRO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS.".

En la cual se vieron diferentes puntos de la misma, dado que es importante
conocer los lineamientos y la base lundamental de la administración pública para poder
brindar un me.ior servicio como servidores.

Los colaboradores del H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, estuvieron en la
capacitación realizada por el que suscribe y personal capacitado referente al tema antes
mencionado.

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o
aclaración

Atenta
Sayule, Jalisco, e 3

a Aurora Mo Gó e2.

. Prof. 100914
ante.

ez Dís,z,
e la Haciend¡ Municipal

Sühfr¡Msco Admón. 2021 -2024.
lllffitrm a de enterado.



lntroducc¡ón a la Ley de Austeridad y

Ahoro del Estado de Jal¡sco y sus Muni-
cip¡os

Historia y antecedentes de la Ley de Aus-
ter¡dad y Ahorro del Estado de Jal¡sco y
8us Mun¡cipios

Denunc¡as, Sanciones e lncentivos

PROGRAMA
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LEY DE AUSTERI.
DADYAHORRO
DEL ESTADO DE

JALISCO Y SUS MU.
NICIPIOS

NOMBRE:

Lic. Martha Aurora Morales Gómez

ctpeclrlclóN DEL MEs DE
JúAYO 2022

SAYULA, JALISCO

DOHICILIO CALLE VIDRIO, NUI'ERO
2380, INTERIOR- A, C.P. ¡l¡1550, COLO-
NIA BARRERA EN GUADALAJARA, JA-

LISCO

DESPACHO DE AsEsoRfA



Tiene por objeto establecer reglas
para el ahorro, gasto eficiente, racio-
nal y honesto que se deberá poner
en práct¡ca en el manejo de los re-
cursos públicos de los sujetos regu-
lados por la presente Ley.

Los sujelos obligados que reciban
recursos públicos estatales, deberán
remitir en su anteproyecto de presu-
puesto un informe de austeridad
donde se especificará el monto de lo
ahorrado durante el ejercicio fiscal
que corresponda del gasto operativo,
informando a la SecretarÍa de la Ha-
cienda Pública, para que ésta con-
temple el ahorro proyectado por los
sujetos obligados en la elaboración
del paquete presupuestal para el
ejercicio fiscal s¡guiente, en los térmi-
nos de la Ley del Presupuesto, Con-
tabilidad y Gasto Público del Estado
de Jalisco.

En el caso de los ayuntamientos, y
en apego a su autonomía, se debe-
rán elaborar estos informes de aus-
teridad para ser considerados en el
presupuesto de egresos de cada
municipio, en los términos de esta
Ley y su reglamento respectivo.

En la elaboración de los Presupues-
tos de Egresos, y en los términos de
la legislación aplicable, la Secretaría
la Hacienda Pública, así como los
municipios, podrán preferentemente
dirigir los recursos obtenidos a partir
de las políticas y lineamientos de
austeridad y ahorro, al Capítulo de
lnversión Pública.

Por ninguna razón podrán destinarse
los ahorros generados hacia los ca-
pitulos correspondientes al gasto
operativo como son servicios perso-
nales, materiales y suministros, ser-
vicios generales, transferencias, sub-
sidios y subvenciones, bienes mue-
bles e inmuebles, inversiones finan-
cieras y deuda pública, con excep-
c¡ón de los capítulos anteriores co-
rrespondientes a las áreas de seguri-
dad pública, salud y educación.

Toda persona podrá denunciar ante
la autoridad correspondiente, cual-
quier hecho, acto u omisión que con-
travenga las disposiciones
de la presenle Ley. Las autoridades
conocedoras de las denuncias debe
rán turnarlas a las ¡nstancias compe-
tentes por la naluraleza de que se
traten. La autoridad competente está
obl¡gada a ¡ealiza¡ la investigac¡ón,
instaurar el proced¡m¡ento y, en su
caso, sancionar al servidor público o
elemento operativo denunciado,

El jncumplim¡ento de las disposicio-
nes contenidas en la presente ley
será sancionado de conformidad con
lo dispuesto por la Ley de Responsa-
bilidades Políticas y Administrat¡vas
del Estado de Jalisco, independiente-
mente de las posibles responsabilida-
des de tipo penal en que, en su caso,
hubiere incurrido con motivo del
desempeño de su función
Los sujetos obligados que incumplan
con las disposic¡ones marcadas en la
presente Ley, serán sancionados en
sus asignaciones presupuestales,
para lo cual la Secrelaría de la Ha-
c¡enda Pública, en la elaboración del
proyecto de Presupuesto de Egresos
para el ejercicio fiscal correspondien-
te, reducirá las asignaciones presu-
puestales en los Capítulos de Mate-
riales y Sumin¡stros, Servicios Gene-
rales y Transferencias de la un¡dad
presupuestal correspondiente.

En El caso de los municipios se esta-
rá a lo dispuesto en sus d¡sposicio-
nes reglamentarias.
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES OUE CELEBRAN, POR UNA

PARTE EL H. AYUNTAMIENTO OE SAYTJLA, JALISCO, AOMINISTRACION 2O2I-2024, OUE ES

DEBIOAMENTE REPRESENTADA POR, LOS CC. LIC. OSCAR DANIEL CARRION CALVARIO Y

EL LCP. JOSE LUIS JIMENEZ DIAZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y

TESORERO MUNICIPAL, A LOS QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA'EL CLIENTE',

Y POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA "CONSULTORES EN AUDfTORIAS LEGATUS

SA DE CV-": REPRESENTADA PARA ESTE ACTO POR EL LlC. ROBERTO RA OS ZEPEDA,

EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, Y A QUIEN EN LO

CESIVO SE LE DENOMINARA COMO'EL PRESTADOR', CONFORME AL TENOR DE LAS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

DECLARACIONES

I. DECLARA EL CLIENTE:

A. Que es un ENTE PUBLICO legalmente constitu¡do, y tener capac¡dad jurldica para conb.atar, de
conformidad con las leyes mexiGrnas como lo señala el artlculo'115 fracción ll de la Const¡tución
Politic¿ de ¡os Estados Unidos Mexicanos.

B. Oue par¿ la @nsecuc¡ón de sus fines, además de sus programas y p.esupuestos aprobados,
real¡za otra seriede act¡v¡dades concretas, tales como rec¡b¡r CONSULTORIA YCAPACITACIONES
EN ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL

C. Que con fecha 02 de Marzo de 2022.'EL PRESTADOR" celebra con "EL MUNICIPIO" un
contrato para otorgar consultoría y capacitaciones adm¡nistrativas.

D, Que requieren para la real¡zación de contrato, señalado en la declarac¡ón ante¡ior, los
conocimientos de "EL PRESTADOR" para llevar ácabo las ácc6ñes materia de este conlÉto,
consistentes en rec¡bir consultoría y capac¡tac¡ones adm¡n¡strat¡vas.

E. Oue señala c¡mo dom¡cil¡o elubicado en la calle Escobedo, fincá numeral52, de la Colonia Centro
del mismo Mun¡c¡p¡o de Sayula, Jalisco. Méxicol y teñer el C.P.49300.

F, Contar con el Registro Federal de Contribuyentes RFC MSA850I0l8C8.

II. OECLARA "EL PRESTADOR",

l.- Que está legahente coñst¡tuido, bajo la Escritura Publ¡cá número 32188, suscrita ante el Notario
Público 79, de la Municipalidad de Guadalajara, Jalisco, y que cuenta con los conoomientos

l,ILCgatus

egatus
profesionales,
técnicos y la



experÉncia necesaria pala real¡zar las labores contenldas en este contrato.

2-- Tener como domicilio el ubicado en Av. De la Paz, numero de finca 2860, lnt C, Colonia tucos
Vallarta, C.P.44690, Guadalajara, Jalisco.

3.. Oue es una persona flsica establec¡da que cuenta con elementos prop¡os sufic¡entes y con la

capacidad profes¡onal necesaria para ejecutar y/o cumplir las actividades y servicios profesionales
que se le encomienden, por lo que eslá eñ coñdiciones de obligarse en este contrato para prestar
sus servicios a EL PROFESIONISTA con el c¿rácter de Conaultor

4.- Que hace del conocim¡ento de EL MlJNlGlPlO que, para el pago de la contrapresüación de los

servicios profes¡onales que por el presente instrumento se le encomienden, opüa por el supuesto
previsto en la fracción lll de¡artlculo 110 de la Ley del lmpuesto sobre ¡a Renta, lo que comun¡ca a
EL PROFESIONISTA para todos los efectos legales a que haya lugar.

5.- Estrar representada por la c.c. LlC. ft ARTHA AUROR itORALEi GOMEZ, con cedula
Profes¡onal No.l009'14, tal como se del,alla eñ escritura pública antes mencioñada

uesto lo entedor, las partes sujetan sus compromisos a los térm¡nos y cond¡ciones insertos en

las siguientes

CLAUSULAS:

PRIMERA. "EL PRESTADOR" se obliga a preslar a "EL ttlUNlClPlO", sus seNicios proñes¡onales

con elobjeto de realizar las actividades consistentes en asesorla y capac¡tacftrn en Administración

Pública Mun¡cipal, a cualqu¡er área del Ayuntamiento.

SEGUNDA. "EL PRESTADOR" se obliga a desarrollar elservic¡o profesional que se establece en

la cláusula que antecede, a entera satistacción de "EL ifUNlClPlO" aportando toda su experiencia

y capacidad, dedc¿ndole lodo eltiempo que sea necesario.

TERCERA. Las panes están confomes en que la presente contralac¡ón tierie como fundamento los

liñeamientos contenidos en el m¡smo contrato y no se podrán convenir mediante contratos civiles.

CUARTA. "EL PRESTADOR" se obliga a ¡nfo¡m¿r a "EL ftlUNlclPlO" del estado que guarde sus

labores cada mes med¡ante reportes, que deberán ser validados y firmados por¡'EL i¡lUNlClPlO". Y

no ceder los derechos y obligac¡ones derivados de este contñ¡to, sin consentirnÉnto expreso de '.EL

MUNtCtPtO".

QUINTA. El presente contrato estará v¡gente del dla 02 del mes de Mazo del año 2022, aldia 30

del mes de sept¡embre del año 2024.

cILegaruE

LegatusSEXTA. 'EL

PRESTADOR"



rec¡birá por concepto de honorarios durante la vigencia del presente conlrato percepc¡ones

mensuales de $ 20,000.00 (Velnte m¡l pesos Oor'tOO MN); más ¡mpuestos De conformidad con los

términos que le concede "EL MUN¡ClPlO" para realizar estos servicio§.

SÉPTIMA. "EL PRESTADOR" conviene en que las remuneraciones que perciba por Ia realizaciÓn

de los serv¡cios materia de este contrato, serán las únicas, para Io cual entregara comprobante f¡scal

al pago.

Con la salvedad de s¡ es necesario generar gastos de viáticos por petición de "EL ¡lUNlClPlO".

serán facturados de manera ¡ndepend¡ente pa.a su debdo pago de parte de "EL MUNICIPIO" a "EL

ESTAOOR"

OCTAVA. "EL ilUNlClPlO" se obliga a pagar los honorarios de "EL PRESTADOR" a través

deposito conespondieote, previa entrega de los recibos o comprobantes respecüvos, los qJales

deberán reunir los requ¡s¡tos fiscales que marc€ la legislac¡ón vigeñte en la materia.

NOVENA. "EL PRESTADOR" acepta y conviene que en el caso de omitrr el aviso y declarac¡óñ

pára efectos f¡s€ales, a que se refiere la cláusula anterior, faculta a "EL UNlClPlO" par¡¡ que ¡e

retenga los pagos a su fiavor, hasta en tanto se cumplan tiales omisiones ñscales a su cargo como

causante, en los términos de las leyes aplicables.

DÉClfúA. Concluida la vigencia del presente contrato, no podrá haber prórroga automáüc¿ por el

s¡mple transcurso del tiempo y term¡naÉ sin necesidad de darse aviso entre las partes.

DÉCUA PRIMERA. Para elcáso deque "EL fUlUNlClPlO", tuviera necesidad decontar nuevamente

con los seN¡c¡os de "EL PRESTAOOR", se requerirá la celebración de un nuevo contrato-

DECIMA SEGUNDA. "EL PRESTADOR", se compromete a prestar el apoyo y asesoria necesar¡a,

derivada de los seNicios prestados.

DECIMA TERCERA. Oueda expresamente conven¡do que cuando "EL PRESTADOR" se apoye en

personal auxiliar en elejercicio de sus actividades. atend¡endg eltrab4o que se leencom¡enda, dicho

personal dependerá exclus¡vamente de é1, sin que se establezca ningún vlnculo entre la "EL

n UNlClPlO" y el mismo, quedando a c€rgo de "EL PRESTADOR", todas las responsab¡lidades

provenientes de la utilización de los servrcios del personal que lo apoye, y que no sea puesto a su

cILegarus
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DÉcli¡lA cuARTA. El presente contrato podrá darse por terminado a voluntad de cualqu¡era de los

contratantes, previo aviso que dé al oko con diez dlas de antic¡paciÓn. con el propósito de que

dui¿nte ese lapso haya posib¡lidad de concluir los trabajos Pend¡entes y de que, en todo caso, "EL

MUNlClPlO", tenga oportun¡dad de designar a quien sust¡tuya a "EL PRESTADOR".

DECI A QUINTA. Oueda expresamente conven¡do que el incumplim¡ento a cualquiera de las

obligac¡ones que aqui s€ conbaen. y aquellas otras que d¡manan del Código Civil v¡gente para el

Estado de Jalisco, corño consubstanciales a las obligaciones de las parles, será mot¡vo de resosión

del presente contrato, y generará el pago de los daños y perju¡cios que el incumplimiento cause a la

contraparte cumpl¡da

A SEXTA. "EL PRESTADOR", no cederá 9¡atuitiamente a la'rEL lIUNlClPlO" los derechos

(de propiedad, de autor, kaductor, compi¡ador, ejecutante. o intérprete), que pudieran originarse con

mot¡vo de la prestación de sus servic¡os profesionales. As¡m¡smo, "EL PRESTADOR" conviene en

no c€der a tltulo gratuito todos (los derechos de patentes y marcas o de explotración de inventos.

d¡bujos y modelos de carácter industrial), que pud¡eran resultar en urtud de la prestación de los

serv¡cios mencionados, a fn de que el "EL MUNlClPlO", si lo cree conveniente, se reserve el

derecho de l¡cenciamiento o de hacerla deb¡da dfusón cultural o cientlfica deltrabajo real¡zado.

OEClitA SEPTIMA. "EL PRESTADOR" se obl¡ga a celebr¿r un contrato refereñte a sus derechos

patrimon¡ales como autor con "EL MUNICIPIO", s¡ con motivo de la realización de sus serv¡c¡os, se

orig¡nan obras de interés cultural, autorizando a "EL PRESTADOR", para realizar los trámites de

reg¡stro correspondiente.

DÉCIMA OCTAVA. Para la ¡nterpretación y cumplim¡ento del presente contrato, tas partes se

someten a la jurisd¡cc¡ón y competenc¡a de los tribunales de la Ciudad de Guadalajara, del Estado

de Jalisco, asf como a las d¡spos¡c¡oñes contenidas en el cód¡go Civil v¡gente para el Estado de

Jalisco, renunc¡ando expresamente al fuero que pud¡era co¡responderles en razón de su dom¡c¡l¡o

actual o futuro

Leldo el presente contrato y enteradas las partes de su conten¡do y alcances, lo firman en E C¡udad

de Sayula, Estado de Jalisco, a los 02 días del mes de Marzo del 2022.

"EL MUNtCtPtO"

Prcsidente Munic¡pal

cILegarus
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AcTA 0E ENTREGA.REcEpcIóH oe rnAeAJos DEL MEs DE MARzo 2022,

EN EL MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO, COMPARECE POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO, POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE EL C.P.

oscAR DANTEL c¡nntóH cru-vmto, eutEN ES EL pRESTDENTE MUNtctPAL DE LA ENTIDAD
yA MENCIoNADR, esi co¡¡o TAMBTEN coMpAREcE c. JosE LUts JIMENEZ otAz, EN su
CNRICTER DE TESORERO MUNICIPAL, DEL MUNICIPIO MENCIONADO CON ANTERIORIDAD
y A euIENES EN su coNJUNTo sE LES DENoMTNARA pARA FrNEs DE ESTE lcro ¡uRíolco
COMO "EL MUNICIPIO', Y POR OTRA PARTE COMPARECE EL DESPACHO DENOMINADO

"CONSULTORES EN AUDITORIAS LEGATUS S.A. DE C.v."; POR MEDIO DEL LlC. ROBERTO

RAMOS ZEPEDA, QUIEN PARA FIN DE ESTE ACTO SC U COruOCTRI COMO EL 'PRESTADOR
DE sERvrctos" y euE Es LA MtsMA pERSoNA coN eurEN sE suscnreró EL coNTRATo DE
pREsrlcló¡¡ DE sERVrcros.

AHORA BIEN Y CONOCIENDO LAS GENERALES DE QUIENES INTERVIENEN EN EL PRESENTE

DOCUMENTO, SE INICIA CON LA FORMALIDAD DE REALIZAR UN ACTA DE ENÍREGA.
necepqóN DE Los sERvrcros EJEcUTADoS y ESTrpuLADos EN EL coNTRATo DE
pnEsrnctóru DE sERvtcros FTRMADo ENTRE EL MuNrcrpro y EL pRESTADoR DE

sERvrcros, corysrsrEryrE EN ta cApAcn¡ctóx v ¡sesod¡ DE DrvERsos rErrAs
RELEVANTES PARA LOS TRABAJADORES DEI H. AYUNTAIIIENTO DE SAYUIA, JAT'SCO.

ACTO SEGUIDO, MANIFIESTA Et PRESTADOR HABER CUMPLIDO CABALMENTE CON LO
pACTADo EN EL coNTRATo, e¡l neucló¡¡ A LA cApActrAcót oel mes oe ulnzo oet
AÑO 2022 DEL TEMAI .,LEY DE RESPoNSABILIDAD PATRIMoNIAL DEL ESTADo DE JALISco
Y SUS MUNICIPIOS'

A LA PRESENTE ACTA SE ANEXA

¡ LISTA DE ASISTENCIA A M CIP¡CIT¡CIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL H.

AYUNTAMIENTO DE SAYULA, JALISCO.
. TR|PTICO BASADo EN LA INFoRMACIÓ¡I oe LA cAPAcITAcIÓn oue se olo

POR PARTE DEL PRESTADOR A LOS TRABAJADORES DEL H.

AYUNTAMIENTO DE SAYULA, JALISCO.

A Lo cuAL MANTFTESTA EL MUNrcrpro euE REctBE DE coNFoRMTDAD v señnu oue esrÁ
DE AcuERDo cov u DocuuEurncñ¡'t necBtoe puEsro euE sE rcaaó ru oNETo
DEL CONTRATO, POR HABER CUMPLIDO CABALMENTE CON LAS OBLIGACIONES

CORRESPONDIENTES DE CADA QUIEN.
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La finalidad de este curso es que los

servidores públicos de los municipios,

estén capacitados para conocer el pro-

cedimiento de responsabilidad patrimo-

nial cuando estos se presenten, y cono-

cer la forma en que deben actuar y co-

mo apoyar al particular

La Ley que regula la figura de la Res-

ponsabilidad Patrimonial en nuestro es-

tado es la "Ley de Responsabilidad Pa-

trimonial del Estado de Jalisco y sus Mu-

nicipios. "

Reglamentaria del artículo 107 Bis de la

Constitución Polltica del Estado de Ja-

lisco

Tiene por objeto frjar las bases, límites y

procedimientos para reconocer el dere-

cho a la indemnización a quienes, sin

obligación jurfdica de soportarlo, sufran

daños en cualquiera de sus bienes o

derechos como consecuencia de la acti-

vidad administrativa irregular de los Po-

deres del Estado.

Los ayuntamientos y las demás entida-

des a que se refiere la presente Ley,

deberán establecer en sus respectivos

presupuestos la partida que deberá des-

tinarse para cubrir las responsabilidades

patrimoniales que pudieran desprender-

se de este ordenam¡ento.

.Los procedim¡entos de responsabilidad patri-

monial del Estado o municipios se inicia-
rán de otcio o a peüción de parte interesa-
da.

.La anulación de los ados ádm¡nistrativos no
presupone el derecho a la indemnizáciÓn.

.El procedimienlo de responsab¡l¡dad Patrimo-
nial deberá aiustarse, además de lo d¡s-
puesto por esta ley, a la Ley del Procedi-
m¡ento Administrativo del Estado de Jal¡s-

co y sus Mun¡c¡pios

.La in¡ciación de ofic¡o del procsd¡m¡ento de
respoflsaül¡dad patrimonial de la entidad
se ebctuará por eorerdo dol órgano com-
petente

.Cuando €l procedim¡ento se ¡nicie a p€ticirn
da parte, la reclamación deberá ser pre-

sentada ante la entidad presuntamenle
responsable

.La raclamacióñ de indemnización deberá pre-

sentarse por escrito

.El daño patrimon¡al que sea consecuencia de
la activ¡dad administrativa ¡ffegular de la

entidad deberá acred¡tarse ante las ¡nstan-

cias competentes

..- La ¡esponsabilidad patrimonial de la entidad
deberá probarle'el rÉclamante que cons¡-

dere l€s¡onádo su patrimon¡o

.A la entidad le corrasponderá pmbar, la parti-

c¡pación de terceros o del prop¡o recla-
mante en la producción de los daños y
perjuicios irrogados al m¡smo

.Las resoluc¡ones administrat¡vas o sentencias
que se diclen con motivo de los redamos
que prgvé la presente Ley, s€rán resuellos
dentro de los 30 dlas hábiles s¡gu¡entes al
en que se recibió la [eclamac¡ón



Legatus
1t2

ACTA DE ENTREGA.RECEPCIÓN OE TUSAJOS DEL MES DE ABRIL 2022.

EN EL MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO, COMPARECE POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO, POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE EL C.P.

oscAR DANTEL cmnúx cn-vmo, eutEN ES EL pRESTDENTE MUNICIPAL DE LA ENTIDAD
yA MENcToNADA, ASicoMo rnMatEN coMpAREcE c. JosE LUts JIMENU DtAz, EN su
cnnÁcren DE TESoRERo MUNlopAL, DEL MUNtcrpro MENoToNADo coN ANTERIoRIDAD
y A eurENES EN su coNJUNTo sE LES DENoMTNARA pARA FrNEs DE ESTE ACTo JuRÍotco
COI\IO 'EL MUNICIPIO', Y POR OTRA PARTE COMPARECE EL DESPACHO DENOMINADO

'CONSI,LTORES Et'¡AUDITORIAS LEGATUS S,A. DE C.V."; POR MEDIO DEL LlC. ROBERTO

RAMOS ZEPEDA, QUIEN PARA FIN DE ESTE ACTO SE rc COruOCEN¡ COMO EL 'PRESTADOR
DE sERvtctos'y euE ES LA MrsMA pERSoNA coN eurEN sE suscnrgró EL coNTRATo DE
pnrstecróru DE sERVtctos.

AHORA BIEN Y CONOCIENDO LAS GENERALES DE QUIENES INTERVIENEN EN EL PRESENTE

DOCUMENTO, SE INICIA CON LA FORMALIDAD DE REALIZAR UN ACTA DE ENTREGA.
necepaót DE Los sERvtcros EJEcurADos y ESTtpuLADos EN EL coNTRATo DE
pRESTAcTóN DE sERvrcros FTRMADo ENTRE EL MuNtctpto y EL pRESTADoR DE

sERvrctos, coirs,srEr{rE EN LA cApAcr¡ctó¡t v ¡sesoRl¡ DE DtyERsos rE¡tt¡s
REI-EYAA'TES PA RA LOS TRABAJADORES DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAYUIA, JAT'SCO,

ACTO SEGUIDO, MANIFIESTA EL PRESTADOR HABER CUMPLIDO CABALMENTE CON LO

PACTADo EN EL coNTRATo, EH neuclón A LA cApActrAoón ogr- MES pE ABRTL pEL

ño zoz DEL TEMA: "LEy pARA Los sERvtDoREs púaLIcos DEL EsrADo DE JALtsco y
SUS MUNICIPIOS"

A LA PRESENTE ACTA SE ANEXA

O LISTA DE AS]STENCIA A LA CIPICITICÓX DE LOS TRABAJADORES DEL H,

AYUNTAMIENTO DE SAYULA, JALISCO.
. TRiPTIco BASADo EN LA INFoRMAcIÓI oe LA CAPACITACIÓT¡ QuE se oIo

POR PARTE DEL PRESTADOR A LOS TRABAJADORES DEL H.

AYUNTAMIENTO DE SAYULA, JALISCO.

A Lo cuAL MANTFTESTA EL MuNrcrplo euE RECTBE DE coNFoRMIDAD y sEñALA euE EsrÁ
DE AcurRDo coN LA DocutltEvt¡ctóx rccnpl¡' pugsro eug sE toanó ru oNETo
DEL CONTRATO, POR HABER CUMPLIDO CABALMENTE CON LAS OBLIGACIONES

CORRESPONDIENTES DE CADA QUIEN,
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SIENDO TODO LO QUE SE TIENE QUE MANIFESTAR, SE DA POR CONCLUIDA LA PRESENTE

ACTA DE ENTREGA.RECEPCION DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS EN EL MES DE ABRIL 2022,

FIRMANDO AL FINAL DE LA MISMA LOS QUE INTERVINIERON Y QUISIERON HACERLO,

SAYULA, JALISCO; 30 DE ABRIL D82021.

PORELMUNICIPIO:

c.P. oscAR omel cmnlóN cALvARto
PRESIDENTE MUNIGIP/É

LUI

MUNICIPAL

rIEIrrlGa!
T ,,.,' r.tr ñ
LPrreídtst#.

RAMOS ZEPEDA
tante Legal

CONSULT ENA DITORIAS LEGATUS S.A, DE C,V,
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'LEy pARA Los sERvtDoREs púeLlcos DEL ESTADo DE JALtsco Y sus MuNlclPlos"

ABRIL 2022
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cAPAcrrAoót¡ soeRE ¡á LEY

PARA LrOS SHIIDRES
n a..lcos tE- EsrffD

tE JALISCO Y SIE Nñ.NCIPIOS

Lic. Roberto Ranre Zepeda

OAPACfiADIR

L*getus'

U},GRE

E

. INTRODUCCION A LA LEY

. LoS DERECHoS Y oBLIGACIoNES DE LOS

SERvTDoRES PúBLrcos
. LAs RELACIONES ENTRE LAS ENTIDADES

PúBLtcAs Y sus sERvrDoREs
¡ I.A ORGANIZACIÓN COTECIVA OE LOS SER-

vtooREs púBUcos y DE LAs coNotctoNEs
GENERALES DE ]RAEAJO

. TRIBUNAL OE ARBIRAJE Y ESCALAFÓN

PROGRAI\4A

l¡r

¡

ü

ASESONIA GUBEBNA.
DTDIVIAL

DOMICIIIO CAI,I,B VI.
rDnro, NIlnflBBo 238(),

INTENION. A, C.P.
44550.- COI,ONIA BA.

NNDNA EN GUADATA.
JABA, JAI,ISCO.

SAYI]LA, JAI,I§CO

AIIRII,2022
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La presente ley es de orden público, de obser-

vanc¡a general y obligatoria para los titulares y

servidores públicos de los poderes Legislativo,

Ejecutvo y Judicial, organismos constitucionales

autónomos, ayuntiamientos y sus dependenc¡as,

as¡ como para los organismos públ¡cos descen-

tralizados del Poder Ejecutivo del Estado y de

los Municipios, empresas o asocaac¡ones de par-

tic¡pación estatal o munic¡pal mayoritaria, en que

por leyes, decretos, reglamentos o convenios

llegue a establecerse su aplicación.

En el cáso de organ¡smos públicos descentral¡-

zados que tengan como antecedente acuerdos

de coordinación para la descentralizac¡ón cele-

brados con el Gobierno Federal, los trabajadores

de estos organ¡smos se reg¡rán por lo dispuesto

en los acuerdos respectivos, sujetándose, en lo

conducente, a lo d¡spuesto por la ley que corres-

ponda.

I

tf

c
{

Es facultad de los Titulares de las Ent¡dades Pú-
blices exped¡r todas las disposicaones reglamenta-
rias que rijan el funcionamiento intemo de las ofi-
c¡nas de servicio públ¡co, oyendo al s¡ndicato co-
Íespondiente en su caso.

Es deber de los titulares de las entidades públicás

¡mponer, en sus respectivos casos, a los servido-

res públicos las senc¡ones a que se hagan acre€-

dores por el mal comportamiento, inegularidades

o incumplimiento iniusüficado en el desempeño

de sus labores

Para la ¡mpos¡ción de la suspensión, cese o in-

habilitación se deberá instaurar el procedimiento

administrativo de responsab¡l¡dad laboral. La

instauración de dicho procedimiento correspon-

de al órgano de control disciplinario establecido

por las entidades públicas. Son inoperantes, en

ju¡c¡o, las excepc¡ones y defenses de las ent¡da-

des públices cuando alegan el supuesto aban-

dono del trabajo por parte de los servidores pú-

blicos y éstas no instrumentáron el procedimien-

to administretivo de responsabilidad laborel que

demuestre eljustificado despido o la sanc¡ón del

supuestio abandono de traba¡o.

Servidoros y Servidores Púbficos

Pera conocer de los conflictos laborales indi-
v¡duales y colect¡vos que se presenten entre
los su¡etos de esta Ley habrá un Tribunel de
Arbitraje y Escalafón, el cual se ¡ntegrará
por:

l. Un mag¡strado designado por el Gobema-
dor del Estado de Jal¡sco;

ll, Un mag¡strado que será des¡gnado por la
Federación de Sindicatos que tenga mayor
representación de servidores públicos, lo
cual será validado por el propio Tribunal de
Arbitraje y Escalafón, de conform¡dad con
las d¡sposiciones que establezce esta Ley; y

lll. Un tercer mag¡strado, des¡gnado por los
otros dos árbitros.

Los magistrados del Tr¡bunal de Arbitraje y
Escalafón durarán en su cargo tres años,
que ¡niciarán a partir del dla pr¡mero de jul¡o
del año en que princapie su periodo, pudien-
do ser ratificados.

Por cada integrante, se nombrará un suplen-
te, quien en ausencia temporal del t¡tular, lo
susütuirá de ofic¡o. En caso de ausencia
delinitiva cleberá hacerse nueva designa-
ción, s¡n per,uic¡o de la sustitución temporal
por el suplente, hasta que ésta haya sido
hecha.

El Presidente del Tr¡bunal de Arbitraje y Es-
calafón será designado de entre los m¡smos,
el cuel durará en func¡ones un año y no po-
drá ser reelecto para el periodo inmediato.

El Tribunal de Arbitrqe y Escelafón contará
con el personal administrativo que sea nece-
sar¡o para su debido funcionamiento.
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AcTA DE ENTREGA-RECEpCIóH oe tRngAJos DEL MEs DE MAYo 2022.

EN EL MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO, COMPARECE POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO, POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE EL C.P,

oscAR DANTEL clnnót cALVARto, eurEN ES EL pRESTDENTE MUNtctpAl DE LA ENTTDAD
yA MENctoNADe, Rsicot¡o rRuatÉN coMpAREcE c. JosE LUts JIMENEZ DtAz, EN su
CNRNCTTN DE TESORERO MUNICIPAL, DEL MUNICIPIO MENCIONADO CON ANTERIORIDAD
y A ourENES EN su coNJUNTo sE LES DENoMTNARA pARA FTNES DE ESTE AcTo Juniotco
COMO 'EL MUNICIPIO', Y POR OTRA PARÍE COMPARECE EL DESPACHO DENOMINADO

'CONSULTORES EN AUDITORIAS LEGATUS S.A. DE C.V."; POR MEDIO DEL LlC. ROBERTO

RAMOS ZEPEDA, QUIEN PARA FIN DE ESTE ACTO SE LE COruOCENI COMO EL 'PRESTADOR
DE SERVICIOS" Y QUE ES LA MISMA PERSONA CON QUIEN SE SUSCRIBIO EL CONTRATO DE
pnesrlcróru DE sERVtctos,

AHORA BIEN Y CONOCIENDO LAS GENERALES DE QUIENES INTERVIENEN EN EL PRESENTE

DOCUMENTO, SE INICIA CON LA FORIVALIDAD DE REALIZAR UN ACIA DE ENTREGA.
rccepaó¡t DE Los sERvrctos EJECUTADoS y ESTtpuLADos EN EL coNTRATo DE
pnesrlctóu DE sERvtcros FTRMADo ENTRE EL MuNrctpto y EL pRESTADoR DE

sERvrcros, coirsrsfEryrE EN u cApActrecñ¡t v esesoR/¡ DE o,t¿ERsos rEirAs
RELEVANTES PARA TOS TRA&CJADORES DET H. AYUNTA'IIENTO DE SAYUA, JAI.'SCO.

ACTO SEGUIDO, MANIFIESTA EL PRESTADOR HABER CUMPLIDO CABALMENTE CON LO
PACTADo EN EL coNTRATo, er neuclóx A LA cApActrAclóx o* MEs DE MAyo DEL

AÑO 2022 DEL TEMA: "LEY 0E AUSTERIDAD Y AHORRO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS

MUNICIPIOS'

A LA PRESENTE ACTA SE ANEXA

O LISTA DE ASISTENCIA A LA CIPICMECIÓIT DE LOS TRABAJADORES DEL H.

AYUNTAMIENTO DE SAYULA, JALISCO.
. TRíPTICo BASAoo EN LA INFoRMAc6I oe LA cAPAcITAcIÓx Que se OIO

POR PARTE DEL PRESÍADOR A LOS TRABAJADORES DEL H.

AYUNTAMIENTO DE SAYULA, JALISCO.

A Lo cuAL MANTFTESTA EL MUNrcrpro euE REoBE DE CoNFoRMTDAD y sEñRu oue esrÁ
DE AcuERDo cov u DocuuEvttc¡,óu nec¡eot puEsro euE sE rceaó a oNETo
DEL CONTRATO, POR HABER CUMPLIDO CABALMENTE CON LAS OBLIGACIONES

CORRESPONDIENTES DE CADA QUIEN.
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ACTA DE ENTREGA-RECEpcIóru or Los TRABAJoS EJ

FIRMANDO AL FINAL DE LA MISMA LOS QUE INTERVIN

SAYULA, JALISCO; 30 DE M E2021

c.P. ót cruvlRro
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IS JIMENEZ DIAZ.
IESORERO MUNICIPAL

2t2

R CONCLUIDA LA PRESENTE

OS EN EL MES DE MAYO 2022,
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BE O RAMOS ZEPEOA
Re entante Legal
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c¡plctuctóN TEMA:
"LEY DE AUSTERIDAD Y AHORRO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS"

MAYO 2022

UUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO
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NOMBRE FIRMA
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Servicios personales

Gastos en servicios generales, en rnate-

riates y *rrinislro de tas adquisiciones

Oenunciag sanciones e incentivc
CAPAOTAOÓI{ SOERE LA LEY

tE A,§TBII}AD Y AI{RRO IE.
ESTADO tE JAI.JSCO Y SI.,§

Ifl.^roHos

Lic Roberto Ranre Zepeda

OqPACTTAIIR
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ASDSONIA

GUBENNATIENTAI,

DOÑ|ICIIIO CALI..D VI.
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445IO, COI,ONIA BA.

RNENA EN GI.]ADALA.
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Esta Ley es de orden e interés público, y
tiene por objeto establecer reglas para el
ahorro, gasto eficiente, racional y hones-
to que se deberá poner en práctica en el
manejo de los recursos públicos de los
sujetos regulados por la presente Ley.

La presente Ley es de observancia ge-
neral y aplicacién obligatoria para los
s¡guienles sujetos:

l. Los Poderes del Estado, así como sus
dependencias y entidades;

ll. Los organismos públicos autónomos
del Estado;

lll. Los ayuntamientos, así como las de-
pendencias y entidades;

lV. Los organismos públicos intermunici-
pales y metropolitanos; y

V. Cualquier instancia que reciba o ad-
ministre recursos públicos, sólo respecto
a dichos recufsos.

Los salarios de los funcionar¡os de los suje-
tos obligados mencionados en la presente
Ley, se ajustarán a las recomendaciones
emitidas por el Comité Técnico de Transpa-
rencia y Valoración Salarial del Estado de
Jalisco y sus Municipios, y €n el caso d6
que recomiende aumentos, éstos estarán
sujetos a la disponibilidad presupuestal; pa-
ra los empleados públicos, servidores de
base y elementos operat¡vos se fijará un
valor salarial conespondiente a las atribu-
ciones y obligaciones de la erfidad, la natu-
raleza e importanc¡a de la función y al ries-
go de sufrir daño fisico; debiendo garantizar
le equidad y proporcional¡dad interna en las
remuneraciones, atendiendo la disciplina
presupuestal, todo lo anterior sin perjuicio
de los dispuesto por el artículo 1 1 1 de la
Constitución del Estado.

Por ningún motivo se autoriza.án bonos o
percepciones extraordinarias, como lo se-
ñala el segundo párrafo del artfculo 111 de
la Constituc¡ón del Estado. No sé autorizará
la cortratación de seguros de gastos médi-
cos privado para ningún servidor públ¡co,
salvo que por motivo de sus condiciones
generales de trabajo u otro instrumento obli-
galorio, hayan convenido con sus trabaja-
dores otorgar d¡cha prestación.

Toda persona podrá denuncia. anle la

autoridad correspondiente, cualquier
hecho, acto u omisión que contravenga
las disposiciones de la presente Ley.
Las auloridades conocedoras de ias de-
nuncias deberán turnarlas a las inslan-
cias competentes por la naturaleza de
que se traten. La autoridad competente
está obligada a realiza¡ la investigación,
¡nstaurar el procedimiento y, en su caso,
sancionar al servidor público o elemento
operativo denunciado,

La denuncia podrá real¡zarse de manera
anón¡ma sin menoscabo de que la auto-
ridad lleve a cabo lo señalado en el pá-
.rafo anterior.

El incumplimiento de las disposiciones
contenidas en la presente ley será san-
cionado de conformidad con lo dispues-
to por la Ley de Responsabil¡dades Pol¡-
ticas y Administrativas del Estado de
Jalisco, independientemente de las posi-
bles responsabilidades de tipo penal en
que, en su caso, hubiere incurrido con
motivo del desempeño de su función
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